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DEMANDANTE: DE OFICIO 

INTERDICTA: NELSI ARMIDA FERNANDEZ LESMES 
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INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda. Lo anterior para lo que Señora Juez 

se disponga a proveer. 

 
SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 

                       

  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Desígnese al Dr. LUIS RODRIGO PEREZ CARACAS como apoderado en amparo de 

pobreza de NELSI ARMIDA FERNANDEZ LESMES.  

 

Téngase por aceptada la designación efectuada al mismo. Por Secretaría remítase 

copia de la totalidad del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

   

 

YOLANDA CECILIA LANCHEROS PALACIOS 

   

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº 054 del veinte (20) de 

junio de 2023.   

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 


